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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 1970.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Villalba Rubio 
y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez Her­
nández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado y Almeida Se­
gura; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, Font­
cuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y Garda Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. . 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 25 de noviembre último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que el AYlJntarniento interponga recurso 
contencioso-administrativo, ante el Tribunal Supremo, con­
tra las resoluciones de la Delegación de Trabajo y Dirección 
General de Trabajo, de 19 de diciembre de 1969 y 25 de 
septiembre último, respectivamente, sobre aplicación del 
convenio sindical para el Grupo de Deportes de Madrid, 
de 6 de julio de 1966, al personal del Servicio municipal de 
Instalaciones Deportivas. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 .Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Manuel 
Ledesma Rodríguez sobre reclamación de 16.487 pesetas 
por derribo de un semáforo en la calle del General Ricardos. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Peritos industriales, con destino al Servicio de Con­
taminación Atmosférica, con el emolumento básico de pese­
tas anuales 70.560, asignado al grado retributivo 12 en el 
decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1%3, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes consignados en 
los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación, a los concursantes que, por el orden de 
las calificaciones obtenidas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Puntos 

Don Juan José Pazos Montero .. .. :.............. . .. .. 9,50 
Don Jaime Gil Arlanzón ........... . ..... .. ........... ... 9,40 
Don Luis Montero Santos .............................. 9,30 
Don José Rey Barroso ....... . .... . .. . .... . ....... . . .. .. 9,20 
Don José María García Iglesias .... .... ... ....... .. ... . 9 
Don Francisco José Molinelli Muñoz . .. .... ......... 8,50 
Don Francisco Rodríguez Moreno Monroy ....... .. 8,40 
Don Manuel Lillo Roldán ................. . ............ 8 

6.0 N ombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Mozos operarios del Servicio de Contaminación 
Atmosférica, con el emolumento básico de 49.000 pesetas 
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anuales, asignado al grado retributivo S en el -decreto-ley 23 
de 1969 y en la ley 108/ 1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes consignados en los acuerdos 
y disposiciones legales y reglamentarias que les sean de 
aplicación, a los concursantes que, por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas por los mismos, se relacionan a con-
tinuación: 

Don Antonio Plaza de Diego ............... ... . .... . . . 
Don Pablo Sigüenza Bravo .. . ......... ... ... . .. ..... . 
Don Ramón Martínez Alvarez ..... ... .......... .. ... . 
Don Alberto Faustino de Gracia Serrano .. ........ . 
Don Martín Cifuentes Pérez . .... .. ..... . .. ... . ....... . 
Don Severino González del Pozo .................... . 
Don Maximiano Martín Malina .... ........ .......... . 
Don Miguel Cepero Rivas ............................. . 
Don José Lozano Gómez .............................. .. 

Puntos 

13 
12,95 
12,90 
12,89 
12,88 
12,87 
12,86 
12,85 
12,80 

7.° Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la categoría de Jefe de N ego­
ciado, con carácter interino, al Oficial del Cuerpo Técnico­
Administrativo don José Calero Pinaglia, sin perjuicio del 
derecho de cualquier otro funcionario cuando se efectúe la 
corrida de escalas correspondiente al año en curso para 
la provisión de Jefaturas de ese nivel en turno de anti­
güedad, y a resultas, en todo caso, del estudio de puestos 
de trabajo que se está realizando; el interesado tendrá 
derecho a percibir, mientras permanezca en la nueva situa­
ción, las diferencias que pudieran exiStir, por todos con­
ceptos, entre los emolumentos que percibe en la actualidad 
y los asignados a la plaza que pasa a desempeñar. 

8.° Pasar a la situación de exCedencia voluntaria 
a doña Pilar V ázquez Guarte, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, con efectos a partir del 20 de octubre 
último, en que la interesada ha cumplido un año de licencia 
por enfermedad, de conformidad con 10 previsto en el 
artículo 47, número S, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local; sin perjuicio de que puedan 
serIe concedidos, en su caso, los auxilios económicos deter­
minados por el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958. 

9. ° Jubilar a doña Amelia Mohíno Díez, Enfermera 
de la Beneficencia Municipal, por haber sido dictaminada 
su invalidez por el Servicio Municipal de Profilaxis y haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con­
forme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponda por dicha Mutualidad. 

10. Asignar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a tenor de lo previsto en el 
artículo 11 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, un complemento especial de destino a los 
cargos de Jefatura de Sección del Cuerpo Técnico-Admi­
nistrativo que se citan en el expediente, en atención a la 
singularidad de los cometidos atribuidos a los mismos; 
complemento que consistirá en la diferencia que exista, por 
todos conceptos, entre las retribuciones que perciban sus 
titulares en la actualidad y las fijadas para el cargo de Jefe 
de Departamento, y que tendrá la consideración de remu­
neración eventual y susceptible de reducción o incluso 
supresión cuando las circunstancias de cada caso, objetivas 
o subjetivas, lo aconsejen; el gasto que, en su caso, pueda 

-. originarse será cargo a la partida que determine la Inter­
vención Municipal. 
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11. Conceder un auxilio económico mensual de caráct 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueld

er 

a don Rafael Vargas González, Cabo de Policía Municip ~' 
con efectos a partir del 13 de noviembre último, en que ~ , 
pasado a la situación de excedencia voluntaria, y por ~ 
plazo máximo de un año 6 hasta que comience a deveng: 
la pensión de jubilación por invalidez, caso de que ésta Ir 
sea concedida, al amparo del acuerdo plenario de 28 d: 
febrer.o de 1958, teniendo en cuenta que el interesado viene 
padeCiendo grave y larga enfermedad que ha motivado el 
pase a dicha situación, en cumplimiento del artículo 47 
número S, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi~ 
nistración local; el gasto que ocasione el citado auxilio 
económico se imputará a la partida 34 del presupuesto 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se aprueba el 
formulado para el actual ejercicio, en el que figura con 
el número 32. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a los señores que a continuación se 

relacionan, o a sus herederos, en su caso, las cantidades que 
a cada uno de ellos se señalan, en concepto de diferencias 
de haberes entre el cargo de Recorredor de Calas y el de 
procedencia de los mismos, desde el 1 de julio de 1963 
hasta el 31 de diciembre de 1969, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado sexto del acuerdo de esta Comisión 
de 26 de noviembre de 1969, adoptado para dar efectividad 
a lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de 
noviembre de 1968, ejecutando la sentencia de la Sala 2.a 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri­
torial de Madrid fecha 6 de octubre de 1967: 

Don Joaquín Blan Buil: situación, activo; 21.425 pe­
setas. 

Don José María Parra Esteso: situación, activo; 34.501 
pesetas. 

Don Antonio Huertas López: situación, activo; 21.325 
pesetas. 

Don José Carmona García : situación, activo; 20.105 
pesetas. 

Don Julio A. Juan Gómez: situación, activo; 20.936 
pesetas. 

Don Luis Alfonsel Herrero: situación, activo ; 34.887 
pesetas. 

Don Mariano López González : situación, activo; 29.868 
pesetas. 

Don Ildefonso Villas de Grado: situación, activo; pese­
tas 26.174. 

Don Emilio Martínez Llorente: situación, activo; pese­
tas 21.133. 

Don Antonio Pascual Costafreda: situación, activo; 
21.357 pesetas. 

Don Andrés Monzón Jiménez : situación, activo; 20.648 
pesetas. 

Don Benito Novella Barco: situación, activo; 22.641 
pesetas. 

Don Alberto Grande García : situación, activo; 18.334 
pesetas. ~ 

Don Manuel Hervás Galindo : situación, activo; 18.2/4 
pesetas. . . 

Don 'Constantino Palacios López: situación, actiVO, 
18.423 pesetas. 

Don Fernando de Juan Gómez: situación, activo ; 17.997 
pesetas. . . 

Don Fernando Robles Alcántara: situación, actiVO , 
18.124 pesetas. . . 

Don Manuel Giráldez de la Helguera: situación, activO, 
14.851 pesetas. 17.M7 

Don Rafael Tauroni Calvo: situación, activo; ';17 

pesetas. ~ 

Don Manuel Nolla Rubio: situación, activo; 17.Cf}/ 
pesetas. 
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Don Pablo Ballesteros Peña: situación, activo; 14.087 
pesetas. 

Don Alberto del Campo García: situación, activo; pese-
taS 29.704. 

Don Antonio García Benito: situación, activo; 20.648 
pesetas. C l' Ló F ' d . . , . Don a Ixto pez ernan ez: sltuaclOn, activo; pese-
tas 21.389. 

Don Mariano Martínez Ortega: situación, activo; pese-
tas 22.534. 

Don Santiago del Peral Pérez: situación, activo; 20.936 
pesetas. 

Don Luis F. Talaba Cano: situación, activo; 21.357 
pesetas. 

Don Francisco Carmona García: situación, activo; pese-
tas 15.183. 

Don Francisco Grande García: situación, activo; 15.099 
pesetas. 

Don Teófanes Jiménez Cabrera: situación, activo; pese-
tas 15.584. 

Don Gerardo Jiménez Moreno: situación, activo; 15.778 
pesetas. 

Don José Lastres González: situación, activo; 16.236 
pesetas. 

Don Fernando López Murcia: situación, activo; 15.183 
pesetas. 

Don Ricardo Pérez Velázquez: situación, activo; 14.904 
pesetas. 

Don Vicente Quijada Pérez: situación, activo; 15.155 
pesetas. 

Don José Luis Rodríguez Jiménez: situación, activo; 
20.584 pesetas. 

Don Mariano Ruiz Pérez: situación, activo; 17.694 
pesetas. 

Don Guillermo Sanz González: situación, activo; 21.586 
pesetas. 

Don Agustín Aleonada González: situación, activo; 
13.981 pesetas. 

Don Timoteo Alonso Fernández: situación, activo; pese­
tas 11.534. 

Don Ricardo Caballero Maenza: situación, activo; pese­
tas 11.956. 

Don Félix Esteban Tebar: situación, activo; 11.610 
pesetas. 

Don Santiago Hernansanz Arribas: situación, activo; 
13.506 pesetas. 

Don Angel López González: situación, activo; 14.087 
pesetas. 

Don Fernando N úñez Atienza: situación, activo; 12.761 
pesetas. 

Don Francisco Yusta Lamparero: situación, activo; 
12.051 pesetas. 

Don Pedro Alonso Alonso: situación, jubilado; 11.378 
pesetas. 

Don Hermenegildo Alonso Castiñeira: situación, jubi­
lado; 7.562 pesetas. 

Don Luis Fuentes SantamarÍa: situación, jubilado; 
8.802 pesetas. 

Don José García-Lomas Utor: situación, jubilado; pese­tas 17.997. 
Don Domingo Lorenzo García: situación, jubilado ; 

7.927 pesetas. 
Don Teófilo Martínez García: situación, jubilado; pese­tas 16.590. 
Don José Rey Resa: situación, jubilado; 9.895 pesetas. 
Don Heliodoro Nuño Gómez: situación, fallecido; 7.523 pesetas. 
Don Ramón López González: situación, fallecido-; 8.636 pesetas. 

17 de diciembre de 1970 

Segundo. De las cantidades que figuran en la prece­
dente relación se deducirán las que a cada uno de los 
funcionarios afectados correspondan como parte de su cuota 
en orden a la cotización que hay que efectuar a la Mutua­
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
según lo que se determina en el artículo 13 de la ley 11 
de 1960, de 12 de mayo, creadora de dicha Entidad, y, en 
su caso, por el artículo 10, uno, del decreto 3.215/ 1969, 
de 19 de diciembre, para desarrollo del decreto-ley 23/1969, 
de 16 de diciembre, dando así cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado séptimo del precitado acuerdo de esta Comi­
sión de 26 de noviembre de 1969; Y 

Tercero. El gasto que supone el abono de las canti­
dades expresadas en el apartado primero del presente 
acuerdo, de 968.434 pesetas, será imputado a la partida 75 
del presupuesto de 1969, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, en el que 
figura partida análoga señalada con el número 78. 

13. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 4.875.018,86 pesetas, 
por la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica del personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondientes 
al mes de marzo del año en curso; el gasto de referencia 
será de aplicación, hasta la cantidad de 4.051.711,41 pesetas, 
a la partida 484, y el resto, de 823.307,45 pesetas, a la 
partida 491, ambas del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, donde figuran consignadas con los nú­
meros 513 y 520, respectivamente. 

14. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 5.045.540,29 pesetas, 
por la dispensación de los medicamentos que constan en 
las recetas expedidas por los distintos facultativos y espe­
cialistas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, corr<~spondientes 
al mes de abril del año en curso; el gasto de referencia 
será de aplicación, hasta la cantidad de 3.959.445,29 pesetas, 
a la partida 484, y el resto, de 1.086.095 pesetas, a la 
partida 491, ambas del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, en tanto se aprueba el formulado para el 
actual ejercicio, donde figuran consignadas con los nú­
meros 513 y 520, respectivamente. 

15. Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 138.333 pesetas, por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación- y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación al 
extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto tendrá aplicación a la partida 483 del presu­
puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio, donde 
figura con el número 512. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Teresa Martínez Llanos, 
viuda de don Ignacio Ordás Saornil, Jefe de Negociado, 
fallecido el 26 de octubre de 1969, en concepto de premio 
por años de servicio, la cantidad de 88.334 pesetas, que se 
considera equivalente a cinco mensualidades del sueldo con­
solidado último, percibido en activo, sin posibilidad de some­
terla a discusión ni revisión, toda vez que siendo esta pres­
tación discrecional .y graciable no está sujeta a otros límites 
que no sean los máximos establecidos; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 538 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio, pendiente de aprobación. 

17. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabili­
dad administrativa que se ha seguido y la aquiescencia- del 
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Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don Faus­
tino Elvira Rodríguez la sanción administrativa de multa 
de diez días de haber, que determina el artículo 108-2.a 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo del propio precepto, por ser 
autor de una falta grave de defectuoso cumplimiento de sus 
funciones, a tenor de 10 establecido en e! artículo 105-2.° 
del referido reglamento. 

Obras y Servicios Urbanos 

18. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
plaza del Marqués de Vadillo, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 417.833 pesetas, será cargo a la partida 574 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
tanto se autoriza el formulado para 1970, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con e! número 600. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprue-
ban ; y '"'" 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Catalina 
Urquijo, entre la de Fernando Oriol y la avenida del Ge­
neralísimo (El Plantío), convocada en virtud de acuerdo 
de 16 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Fernández Romero, quien 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con la baja 
ofrecida del 0,20 por 100 en el precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 542.374,50 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
José María Pemán, entre las de Zaida y Roger de Lauria, 
convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último, 
y adnjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Herrero San Macario, quien se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras, con la baja ofrecida de! 0,10 por 100 
en el precio tipo del presupuesto de contrata de 1.577.756,87 
pesetas, y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Marce!ino Castillo, entre los caminos de José Maurelo 
ye! de la Laguna, convocada en virtud de acuerdo de 16 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Antonio Fernández Romero, que se compro­
mete a tomar a su cargo dichas obras, con la baja del 0,16 
por 100 respecto al precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 1.109.744,25 pesetas, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 
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22. Dec!arar la. ,validez del acto de la subasta de las 
obras de pavlmentaclOn de la calle de Menendez Pidal (cues­
ta de! Zarzal), convocada en virtud de acuerdo de 16 d 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la mism e 
a favor de Asfaltos y Construcciones E lsan (S. A.), con 1: 
baja ofrecida del 35,38 por 100 en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 733.592,47 pesetas, y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

23. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calIe 
de la Pilarica, entre las de Francisco Ruiz y Julio Merino 
convocada en virtud de acuerdo de 16 de septiembre último' 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Pavyco~ 
(Sociedad anónima), que se compromte a tomar a su cargo 
dichas obras, con la baja del 0,05 por 100 respecto al precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 515.683 pesetas, y de­
volver las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
del Cobalto, entre las de las Lenguas y Cañada, convocada 
en virtud de acuerdo de fecha 16 de septiembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don José 
Teixeira Cardenal, con la baja ofrecida del 0,15 por 100 en 
e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.215.535,62 
pesetas. 

25. Declarar la validez de! acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
de Francisco de Icaza, entre el camino viejo de Leganés 
y la avenida de Oporto, convocada en virtud de acuerdo de 
fecha 16 de septiembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Dionisio López Díaz-Guerra, que 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con arreglo 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 941.1 37 
pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle 
del Príncipe, convocada en virtud de acuerdo de 16 de sep­
tiembre últim<J, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), como 
único licitador, con la baja ofrecida de! 0,20 por 100 en 
e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.080.559,16 
pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle RigeI, entre 
las de Mira Ceti y Perseo, convocada en virtud de acuerdo 
de 16 de septiembre último, y adjudicar definitivamente la 
misma a favor de don Antonio Villar Gómez, único lici­
tador, por e! precio tipo del presupuesto de contrata, de 
570.517,87 pesetas. 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rkchazar la única !proposición presentada 

ala subasta celebrada el 30 de octubre último, en virtud 
de! acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Go­
bierno en sesión de 2 de septiembre anterior, para las obr.as 
de pavimentación de las calles de Estíbaliz, Leira y Ag:stla, 
habida cuenta de que la documentación que la acompana no 
se ajusta exactamente a 10 dispuesto en el pliego .de con­
diciones que sirvió de base, declarando desierta dIcha. su­
basta al no haberse promovido las reclamaciones pr:;lstas 
en el artículo 36 del vigente reglamento de Contrataclon de 
las Corporaciones locales. , . 

Segundo. Devolver la garantía provisional al uruco 
licitador, don Teodoro de! Barrio Romera ; y 

Tercero. Que se convoque nueva subasta para la con­
tratación de las obras, en el precio del proyecto aprobado 
en 2 de septiembre último, que asciende a 3.673.275,89 pese­
tas, para conocimientto de la Administración, y ajustada 
a las condiciones, asimismo, acordadas en dicha fecha. 

29. Contraer el crédito de 136.943,99 pesetas, en cu~­
plimiento de 10 dispuesto en e! párrafo segundo del acuer o 
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adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 20 de febrero de 1969, para completar el abono de las 
obras de construcción de nuevo acceso a la Casa de Campo 
y Parque de Atracciones, que fueron adjudicadas a la Em­
presa C~biertas y Tej.ado~ (S. A), en 14 de marzo del 
mismo ano, en el preclO tJpo del presupuesto de contrata, 
de 11.670. 138,45 pesetas; siendo cargo dicho crédito a la 
partida 84 del presupuesto espec!al de la Ge;encia Muni­
cipal de Urbamsmo de 1970, analoga a la numero 98 del 
de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza el 
formulado para el ejercicio actual. 

30. Contraer, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal de Gobierno en sesión de 26 de marzo de 1969, el 
crédito de 159.600 pesetas, con cargo a la partida 59 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1970, pendiente de autorización por el Ministerio de 
Hacienda, para completar el abono de las obras de construc­
ción del colector de alcantarillado del Arroyo de la Quinta, 
ampliación de las adjudicadas en 28 de noviembre de 1968 
a Jumar (S. L.). 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar un gasto de 198.265 pesetas para 'reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 11 por suministro de material diverso 
realizado a diferentes dependencias municipales durante el 
mes de octubre último, con cargo a los créditos consignados 
en el capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe el formulado para el 
ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto de 18.982 pesetas para satisfacer 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de 
las estancias causadas en establecimientos benéficos de­
pendientes del mismo por menores naturales de esta Villa 
durante el tercer trimestre del año en curso, con cargo a la 
partida 253 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, en tanto se apruebe el formulado para el ejercicio 
actual. 

33. Aprobar un gasto total de 377 pesetas, en cuya 
cantidad se incluyen 18,50 pesetas para gastos de giro, para 
satisfacer a los Tribunales Tutelares de Menores, que se 
relacionan en el expediente, el importe de estancias causadas 
por menores naturales de Madrid en establecimientos bené­
ficos dependientes de los mismos, con cargo a la partida 253 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con 10 previsto en el artículo 688 de la ley 
de Régimen local, en tanto se apruebe el formulado para 
el ejercicio actual. 

34. Aprobar un gasto de 610.186 pesetas para satis­
facer la liquidación provisional de las cuotas correspon­
dientes al Seguro Obligatorio de los vehículos que figuran 
como de propiedad municipal, cantidad que deberá ser ingre­
sada en la cuenta corriente número 584, abierta en el Banco 
de España a nombre de "Fondo Nacional de Garantía de 
Riesgo de la Circulación", con cargo a la partida 151 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, en 
t~nto se apruebe por la Superioridad el formulado para el 
ejercicio actual, requiriéndose a la Sociedad Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A) para que ingrese en arcas 
municipales la cantidad de 108.946 pesetas por los vehícu­
los municipales que son explotados por la referida entidad 
para la recogida de basuras, cuya cantidad deberá ser ingre­
sada, como reintegro, a la partida 154 del presupuesto 
de 1970. 

35. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de 
962.533,60 pesetas para satisfacer a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de sus facturas durante el 
tercer trimestre en diferentes dependencias municipales, do-
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micilios particulares de los funcionarios a quienes por razón 
de su cargo se les abona el referido servicio y en los 
Ayuntamientos anexionados de Aravaca, Barajas, Fuenca­
rral, Canillas, H ortaleza, El Pardo, Vallecas y Villaverde, 
con cargo a la partida 127 del presupuesto de 1969, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe el formulado 
para el ejercicio actual. 

36. Aprobar un gasto de 2.138 pesetas para satisfacer 
a la casa Col ram el importe de su factura por copias y pa­
peles vegetales de planos suministrados al Departamento 
de Vías Públicas de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe el formu­
lado para el ejercicio actual. 

37. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
460.805 pesetas para satisfacer el importe de diversas fac­
turas por suministros efectuados a distintas dependencias 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, con cargo 
a la partida 495 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino. 

38. Aprobar un gasto de 2.175.083,30 pesetas para 
satisfacer a la casa Galtier Hispania (S. A) el importe de 
su factura por las entregas números 8, 9 y 10 y planos 
esquemáticos de las declaraciones sobre el nuevo régimen 
de la contribución territorial urbana, con cargo a la par­
tida 156 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

39. Aprobar un gasto de 235.075 pesetas para satis­
facer al Canal de Isabel II el importe de cargos presentados 
por arreglos efectuados en varias fuentes públicas, series 
y alcantarillados durante el segundo trimestre del corriente 
año, con cargo a la partida 386 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

40. Aprobar un gasto de 41.798.423,59 pesetas para 
satisfacer el importe de setenta y cuatro certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con 
carácter interino. 

41. Aprobar un gasto total de 5.509.549,10 pesetas 
para satisfacer el importe de siete certificaciones, nueve 
facturas y dos relaciones de facturas por suministros reali­
zados a los Servicios y dependencias municipales, con cargo 
al captíulo II del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino. 

42. Aprobar un gasto total de 3.463.117 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige con ca­
rácter interino. 

43. Aprobar un gasto total de 652.455 pesetas para 
satisfacer el importe de cuatro relaciones de facturas por 
trabajos y suministros diversos realizados en Colonias mu­
nicipales, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

44. Aprobar un gasto de 53.550 pesetas para satisfacer 
a la casa Gispert (S. A) el importe de su factura por el 
suministro de una máquina calculadora eléctrica, marca 
Diehl, modelo Décima, con destino a la Dirección de Cons­
trucciones Municipales de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, para confección de proyectos y certificaciones 
de obras, con cargo a la partida 495 del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino. 

45. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 20 de agosto de 1969, en cuanto a la parte 
del mismo que desestimaba la devolución de cantidades soli­
citada por la Obra de San Luis de los Franceses, como 
Patrono de la Casa de Salud Susana, por el concepto de 
arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo a la 
finca número 89 de la calle de Lagasca, con vuelta a la de 
Claudio Coello, 96; procediendo, en consecuencia, a devol-
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ver 7.613 pesetas, a que asciende el importe del recibo 
correspondiente al primer semestre de 1968, teniendo en 
cuenta que la citada finca disfruta de exención absoluta 
y perpetua en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

46. Conceder a Edificios Cuzco (S. A.) la exención de 
pago de derechos para la instalación de ascensores, monta­
cargas y montaplatos en el edificio situado en la avenida 
del Generalísimo, SS, teniendo en cuenta que se trata de 
construcción, apertura y primer destino de edificio acogido 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anular 
los requerimientos de pagos efectuados en los expedientes, 
por no ser procedente su cobro. 

47. Conceder a Industrias Marcf (S. A.) la bonifica­
ción del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al local situado en la calle de la Isla de Java, 16, 
con efectos desde el 1 de enero de 1971, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento situado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, no obstante, estimando en 
parte la solicitud formulada, denegar la devolución de las 
cantidades solicitadas, por tratarse de una alegación de 
derecho efectuda fuera de plazo. 

48. Conceder a Lizasoáin (S. A.), la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al 
local situado en la calle J, sin número, del distrito de Va­
llecas, teniendo en cuenta que se trata de un establecimiento 
situado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de r la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la solicitud formulada, rectificar 
el acta de Inspección, conforme a la liquidación vista y con 
los apercibimientos en ella contenidos. 

49. Conceder a don Pedro Carril Bermúdez la bonifi­
cación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción relativo al local situado en calle Particular, con vuelta 
a la de San Erasmo (polígono industrial de Villaverde), 
con efectos desde el 1 de enero de 1966, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
solicitud formulada, rectificar el acta de Inspección, con­
forme a la liquidación vista y con los apercibimientos en 
ella contenidos. 

SO. Conceder a Climax (S. A.) la bonificación del 40 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente al aparcamiento de la plaza del Carmen, teniendo en 
cuenta que se trata de establecimiento que, en parte, coad­
yuva con el Ayuntamiento a la solución de problemas pú­
blicos o urbanísticos, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-C de la correspondiente Or­
denanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando en parte la solicitud formulada, 
confirmar el período impositivo y sanción impuesta en el 
acta de Inspección correspondiente, con la liquidación vista 
y con los apercibimientos en ella contenidos. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contencioso-administrativos acumulados, interpuestos ante la 
Sala La de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial por don Tomás Casanueva Gil, contra las reso­
luciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
de la Provincia, que ha estimado en parte y desestimado 
las reclamaciones promovidas por dicho señor, sobre exac-
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ción del arbitrio de plus valía, correspondiente a la tr 
misión de parte de la finca número 16 del paseo de C:~ -
Sotelo. o 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte co 
coadyuvante de la Administración en el recurso que roo 
tramita en la Sala La de lo Contencioso-Admi~istrati ~e 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Wanner E~ 
pañola (S. A.), contra la resolución dictada por el T ribun\ 
Económico-Administrativo de la Provincia, que ha d/­
estimado la reclamación promovida por dicha Socieda~ 
sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 
sito en el número 1 de la calle de Almagro. 

53 a 61. Acatar y cumplir en sus propios términos de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenci~so 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-Ad~ 
ministrativo de la Provincia, que ha estimado las siguientes 
reclamaciones: 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle del Corazón de María, parcela 11, 
casa K. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle del Corazón de María, parcela 12, 
casa L. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 8 de la calle de Luis Salazar, parcela 9, 
casa I. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle de Víctor de la Serna, con vuelta 
a Fondo del Saco. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sin número de la calle de Colombia, parcela D. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a una finca sita en la prolongación de la calle del Gene­
ral Mola. 

Por el Patronato de Casas Militares sobre exacción del 
arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca sita en la calle del General Mola, con vuelta a la 
de Francisco Silvela. 

Por sucesores de Arranz sobre exacción de la tasa de 
licencia de apertura relativa a la fábrica de pan sita en el 
número 21 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Por doña Carmen Muñoz Box sobre exacción del 
impuesto de circulación relativa al vehículo matrícula 
M-631103. 

62. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de calzada en 
la avenida de Dai-oca, frente al Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, como complemento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 9 de septiem.bre 
de 1970, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, 
dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­
tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas local~s. 

63. Aprobar, en trece expedientes, las bases ele Impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de calzada, aceras y absorbed eros en las calles que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
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la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Calles de Vicálvaro y Archivo, por acuerdo de 16 de 
septiembre último. 

Calles de los Pinceles y Manuel Menéndez, por acuerdo 
de 16 de septiembre último. 

Calles de Manuel Laguna, Higinio Rodríguez, Her­
manos Trueba y García Miranda, por acuerdo de 26 de 
agosto último. 

Calles de la Sierra Gorda, Gavia Seca, accesos a la 
U. V. A. y calle del Monte Montjuich, por acuerdo de 2 de 
septiembre último. 

Calle de la Oropéndola, por acuerdo de 9 de septiembre 
último. 

Calle de Milán, por acuerdo de 2 de septiembre último. 
Cuesta del Sagrado Corazón, por acuerdo de 9 de sep­

tiembre último. 
Calles de Estíbaliz, Leira y Agastia, por acuerdo de 2 de 

septiembre último. 
Calles de Garganchón, Fuentenebro, Trespaderne y Me­

dina de Pomar, por acuerdo de 9 de septiembre último. 
Calles de la Elipa y Hermanos Machado, por acuerdo 

de 9 de septiembre último. 
Calle de Alba de Tormes, por acuerdo de 2 de septiem­

bre último. 
Camino de las Hormigueras y calles del Puerto de 

Alazores y Arroyo del Olivar, por acuerdo de 16 de sep­
tiembre último. 

Calles del Cristo de la Guía, San Ciríaco, Lago Leman, 
Gregorio López, Mercurio y callejón de Velilla, por acuer­
do de 16 de septiembre último. 

64. Aprobar, en dos expedientes, las bases de impo­
sición de las contribuciones especiales, que constan en los 
mismos, y los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras 
de calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos en las 
calles que a continuación se indican, como complemento 
de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno, que 
autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Calles del Marqués de Pico Velasco y Gómez de Ave­
llaneda, por acuerdo de 23 de septiembre último. 

Calle de J osué Lilló y travesía del Doctor Sánchez, por 
acuerdo de 16 de septiembre último. 

65. . Aprobar, en nueve expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de renovación de pavi­
mento con extensión de capas de aglomerado asfáltico, que 
alcanzan en total las cantidades que se indican, así como 
l~s cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
p.letarios, en las vías públicas que a continuación se rela­Clonan: 

Calle de Alcalá, entre la plaza de la Independencia y el 
número 77, importe, 248.713,41 pesetas. 

Calle de José María de Pereda, importe, 630.092,14 pesetas. 
Calle de Méndez Núñez, importe, 470.231,75 pesetas. 

tas. 

Calle de María de Guzmán, importe, 904.294,36 pesetas. 
Calle de Gonzalo de Córdoba, importe, 271.453,66 pese-

Calle de Olid, importe, 210.864,04 pesetas. 
Plaza de la Lealtad, importe, 571.565,69 pesetas. 
Calle de Lepanto, importe, 105.726,93 pesetas. 
Calle del Marqués del Duero, importe, 130.763,79 pese­

tas. 
66. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 

Gobierno de 27 de diciembre de 1969, referente al pago al 
Patrimonio Nacional del canon de ocupación de los terre­
nos de la estación depuradora de aguas residuales de El 
Pardo, durante el período comprendido entre el 15 de 
diciembre de 1966 al 31 de diciembre de 1969, teniendo en 
cuenta que el canon correspondiente a los años 1967 y 1966 
se encuentran pagados, por 10 que debe abonarse al Patri­
monio Nacional únicamente la cantidad de 1.200 pesetas, 
por canon del año 1969, con cargo a la partida 385 del 
presupuesto de 1969, que rige con carácter interino. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 204 metros cuadrados cada una, en total, 
408 metros cuadrados, hecha a favor del Ayuntamiento por 
don Pedro Díaz Corralejo J odra, propietario de las fincas 
sitas en la calle H del polígono industrial de Vallecas, por 
ser necesarias para su incorporación a dicha vía pública, 
y resultante de la alineación efectuada al referido solar por 
la Zona B de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Apropiar dos parcelas, de 26,25 y 25,50 me­
tros cuadrados, en total, 51,75 metros cuadrados, sobran­
tes de vía pública, a las fincas de referencia, por ser nece­
sarias para su regularización y, por tanto, beneficiosa para 
la adecuada ordenación del sector, por el precio total de 
83.318 pesetas, previa inscripción de las parcelas a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 152, del vigente presupuesto de in­
gresos. 

Tercero. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 83.318 pesetas, 
ingresadas por el interesado, según carta de pago núme­
ro 24.626, de 9 de noviembre último, en Valores indepen­
dientes, al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 152, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada el interesado se tengan en cuenta las disposicio­
nes de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del 
Suelo y Ordenación urbana, y se indique concretamente en 
el acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la aprobación. 

68. Ordenar que cause baja en el Inventario general 
de Bienes que constituye el Patrimonio Municipal la finca 
sita en la desaparecida calle de Santa Alicia, afueras del 
antiguo barrio del Puente de Toledo (San Isidro), figurada 
a los números 726 de orden y 905 de archivo, con objeto 
de que la misma sea incluida en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo y puesta a disposición de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo, con el partIcular destino que tienen 
los bienes integrados en dicho Patrimonio. 

Seguridad y Policía Municipal 

69. Adquirir de la casa Electrónica Ensa (S. A.) 
veinte radioteléfonos EN -117 para instalar en vehículos 
de la Policía Municipal, realizándose dicha adquisición me­
diante concierto directo, exceptuándose de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en razón a su reconocida urgencia, 
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conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, y por su cuantía 
inferior a 500.000 pesetas ; siendo cargo su importe total, 
de 234.560 pesetas, a la partida 7.a del presupuesto extra­
ordinario de 1966 (1). 

Saneamiento y Limpiezas 

70. Aprobar el proyecto de instalación de tuberías 
y bocas de riego para el vertedero Los Toriles, y adjudicar 
las obras a Construcciones y Contratas (S. A.), mediante 
concierto directo, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas; 
siendo cargo su importe total, de 499.974,05 pesetas, a la 
partida 12 del presupuesto extraordinario de 1965 (1). 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

71. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Pilar Enciso Pellico, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, contra el decre­
to de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 17 de 
noviembre último, sobre desalojo y ruina inminente de la 
finca número 39 de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta 
a la de Hermosa, 4. 

72. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación interponga recurso 
de apelación contra el auto, de 23 de noviembre último, dic­
tado por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, acordando la suspensión del decreto 
de la Gerencia Municipal de Urbanismó;' de 17 del mismo 
mes, y recaído en la pieza separada de suspensión en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña 
Pilar Enciso Pellico, contra el mencionado acuerdo de la 
Gerencia, sobre desalojo y ruina inminente de la finca nú­
mero 39 de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la 
de Hermosa, 4. 

Gobierno interior y Personal 

73. Aprobar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto, Ha justificar", 
de 70.000 pesetas, importe del obsequio a los funcionarios 
municipales internados en sanatorios con motivo de las pró­
ximas fiestas de Navidad, con cargo a la partida 745 del 
presupuesto del ejercicio en curso. 

Obras y Servicios Urbanos 

74. Modificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 18 de noviembre último, aprobatorio del pro­
yecto de las obras de ordenación y ajardinamiento de la 
plaza de España (tercera fase), por importe de 7.540.965,80 
pesetas, cuyo segundo apartado quedará redactado de la 
siguiente forma: 

"Segundo. El referido importe será cargo, hasta la 
cifra de 6.000.000 de pesetas, al crédito consignado en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 6.°, partida 111, del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1969, que ha pasado a formar parte de las Resultas del 
vigente de la Gerencia en el que figura en su capítulo VIII, 
artículo 1.0, concepto 1.0, partida 162, como "Obligaciones 
procedentes del último ejercicio", y el resto, de 1.540.965,80 
pesetas, no amparado por la referida consignación, habría 
de ser cargo a los Fondos de la Décima del Paro, y en el 
supuesto de que esto no fuera posible, al crédito que habría 
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de consignarse en el de la Gerencia Municipal de Urb 
nismo del próximo ejercicio de 1971 , a tenor de 10 /­
puesto en el artículo 83 de la Ley E special para el Mu~~­
cipio de Madrid. 1-

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Rectificar, al amparo de 10 dispuesto en el ar~ 

tículo 369 de la ley de Régimen local, el apartado segundo del 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal de Gobierno 
en sesión celebrada en 7 de octubre último, al habers~ 
advertido error en el presupuesto, de 270.013 pesetas, apro­
bado para las obras de pavimentación de un tramo de la 
calle de Illescas (en el que se omitió la suma del 15 por 100 
correspondiente a los gastos y beneficio industrial), eleván­
dose el total del mismo a 307.511 pesetas; y 

Segundo. El mayor importe, de 37.498 pesetas, a que 
asciende la diferencia entre la cifra ya contraída y el im­
porte real, de 307.511 pesetas, correspondiente al presu­
puesto rectificado, será cargo a la partida 7.a del presu­
puesto extraordinario de 1970 (II) . 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

"·U""I",""'I"I"" ,.".,,\,O\'·U"'·"'I,', ,'U·"°1,'"',"",, ,', ,""" '1,,,,°\"""""" "1"'" "., ,0 \""'\1 ''' ''''1''.''''' 11 '1 ''11'11 '1 

Alcaldía P re, i.d e n c i a 

BANDO 

HAGO SABER: Que de conformidad con 10 previsto en 
la Ley General del Servicio Militar, de 27 de julio de 1968, 
yen cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 51 del regla­
mento para su aplicación, de 6 de noviembre de 1969, y de­
creto de 24 de julio del mismo año, se recuerda a todos 
los españoles, a excepción de los integrados en la Matrícula 
Naval Militar, comprendidos en la edad de veinte años, 
cumplidos desde elIde enero de 1970 al 28 de febrero 
de 1971, que, de conformidad con 10 previsto en la expre­
sada Ley, están obligados a solicitar su inscripción para el 
presente alistamiento durante la segunda quincena del mes 
de diciembre del año actual. 

Igual obligación tienen los padres o tutores de los mozos 
sujetos al alistamiento en el caso de que dichos mozos no 
hubieran cumplido tal deber antes del 15 de diciembre, así 
como los directores o administradores de establecimientos 
de Beneficencia o de tratamiento sanitario aislado, Centros de 
Reclusión Penal y los rectores de Seminarios y superiores 
de Casas religiosas que efectuaran el alistamiento utilizando 
la hoja de inscripción colectiva, en el Ayuntamiento donde 
estén localizados, acompañada de las filiaciones correspon­
dientes a cada mozo. 

Los Jefes de Unidades, organismos, Centros, dependen­
cias, Escuelas y Academias de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire que cuenten con personal sujeto al alistamiento de­
berán remitir a los Ayuntamientos donde estén localizados 
la relación nominal de dicho personal, acompañada de las 
filiaciones individuales. 

La inscripción para el alistamiento individual puede 
hacerse en uno de los Ayuntamientos siguientes según el 
mencionado artículo S 1 del reglamento: 

a) En el de su nacimiento. 
b) En el que estén empadronados sus padres o tutores 

aunque el mozo no viva en él. 
e) En otro distinto de los anteriores, donde viva por 

razón de su profesión, estudios, arte, oficio, actividad, u otra 
accidental, siempre y cuando, justificando estas circuIl:stan-
cias, se inscriban en el semestre del año correspondIente. 

d) En la residencia de los familiares sostenidos pr 
el mozo, si éste se considera con derecho a prórroga e 
primera clase. 

Ayuntamiento de Madrid
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En esta capital la efectuarán los mozos o sus represen­
tantes legales en las Juntas Municipales de distrito corres­
pondien!e a su domicilio actual, cuya situación más abajo 
se re1aclOna. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía Presidencia que in­
currirán en la responsabilidad que señala el reglamento los 
que dejaren de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 15 de diciembre de 1970.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

DISTRITOS 

Centro . .. . .. .. .. .... .... .. ... . . . 
Latina . .. .. . . .. .. ... .. .. ... . ... . 
Universidad .. . .. ........ . .... . 
Chamberí .. .. .. ...... . . ....... . 
Tetuán ..... .................... . 
Chamartín . . .............. . .. . . 
Ventas .... . .................... . 
Buenavista .. .. .. .. ..... ...... . . 
Retiro-Mediodía .... ......... . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Carabancheles . ............ . . . 
Vallecas .. .. ...... . ......... . .. . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Bravo Murillo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Bocángel, 2. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Avenida de la Albufera, 34. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 
Doña Carmen Montero Sánchez, para pollería y hueve­

ría en el Mercado de Maravillas, puesto número 57. 
Don Antonio Mendaña Puente, para tienda de ultrama­

rinos en el Mercado de Moratalaz, puesto número 56. 
Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 

de San Pascual, bloque E, número 14. 
Earle (S. A), para almacén de metales en la calle de 

Alejandro Morán, 14. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 

en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 
. Líneas Aéreas Españolas, División de Instrucción, para 
Instalar un tanque de gas propano en el Aeropuerto de 
Barajas (zona militar). 

Don Miguel González González, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de la 
Virgen de Belén, 6. 

Don Juan Carvajal Estecha, para bar en el camino del 
Congosto, bloque 1, tienda números 7 y 8. 
. Don Félix Ruiz Ortiz, para taller mecánico de automó­

vl}es, como ampliación, en la calle del Parador del Sol, sin 
numero, con vuelta a la de Fernando Díaz de Mendoza. 

Don Enrique Moya Castro, para taller de reparación de 
radiadores de automóviles en la calle del Parador del Sol, 50. 

Don Alfredo Fernández Obregón, para taller de ebanis­
tería, como ampliación, en el barrio del Aeropuerto, polí­
gono industrial, sin número, con vuelta a la calle de Tres­
paderne. 
I Don Fernando Sevillano Gamboa, para restaurante en 
a calle Nueva, sin número (Barajas). 

Don Angel Sánchez-Elvira, para taller mecánico en la 
calIe de Olite, 45. 

17 de diciembre de 1970 

Don Pedro Cocigas Andrés, para pescadería en la calle 
de Oliva de Plasencia, sin número (galería, local núme­
ro 123). 

Doña Evarista Daza Matazán, para bar en la calle del 
Olmo, 29. 

Red Blanca (S. A), para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de San Cipriano, 17 (galería, puesto nú­
mero 24). 

Obras Subterráneas (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la prolongación de Ramírez de Arellano, sin 
número. 

Auxiliar de Instaladores (S. A), para almacén cerrado 
de aparatos de calefacción y refrigeración en la calle de 
Rafael López Panda, 1. 

Don Máximo Alonso Monterrubio, para salón de baile 
en la cuesta de Santo Domingo, 11. 

Don Alberto Abascal Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Sánchez Díaz, 23. 

Don Antonio del Moral López, para perfumería y dro­
guería en la avenida de Nueva Zelanda, 39. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 
de San Pascual, bloque E-15. 

Don Antonio Garrote Fontanillo, para fábrica de tro­
queles en la calle del Doctor Criado, 21. 

... p r AA , 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
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de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 
y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 
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Don Antonio Dorrego Bande, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Benito Prieto; 2. 

Don Lorenzo López Merino, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Albatros, 13. 

Doña Pilar Sánchez Plaza, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Hermosilla, 61. 

Previsión Sanitaria Nacional, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Carlos Caamaño, 97. 

Don Don Luis Perea Rojo, para hostal, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 52. 

Don Víctor GarcÍa Polo, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza de Juan Malasaña, 10. 

Don Victoriano Rúa Rodríguez, para compraventa de 
papel usado en la calle de Indalecio Fernández, 40. 

Don Francisco Mingoarranz Barral, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 86. 

Don Ricardo Pérez Vega, paar taller de reparación de 
vehículos, chapado y pintura en la calle de Fereluz, 40. 

Don Manuel Caro Gormaz, para almacén cerrado de 
artículos de confitería en la calle de las Cañas, 11. 

Don Jesús Plaza Montero, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Juan Antón, 16. 

Don J ulián Fernández López, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Juan de Urbieta, 14. 

Don Pedro Perea Meleiro, para estación de lavado y en­
grase y taller en la calle de las Margaritas, 5. 

Don Eloy Sánchez Rodríguez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Alfredo Aleix, 9. 

Don Santiago Herranz Aguado, para bar en la calle de 
Bucaramanga, bloque 68. 

Procensa, para instalar un tanque de f?tel-oil en la ave­
nida de Alberto Alcocer, 30. 
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Don Luciano Martínez Ruiz, para casa de huéspedes 

en el paseo de las Delicias, 78. 
Don Segundo Contreras Gómez, para bar en la calle 

de los Mártires de la Ventilla, 4. 
Don Constancia Sánchez Martín, para droguería y ven­

ta de pintura en la avenida de Menéndez Pelayo, 59. 

Culvisa, para instalar un tanque de fuel-oil en el barrio 

de San Pascual, bloque E-16. 
Menga (S. A.), para instalar un tanque de fueZ-oil en 

la calle de Bravo Murillo, 14 y 16. 
Don Vicente Moral Martín, para taller de carpintería 

en la calle de Ambrosio Vallejo, 19. 
Don Jesús López López, para bar en la avenida del 

Manzanares, 158. 
Don Manuel Alonso Domingo, para taller electromecá­

nico en la calle de Faustina Calvo, 8. 
Doña María Esteban Arizmendi, para taller de carpin­

tería y ebanistería mecánicas en la calle de la Marquesa de 

Argüeso,6. 
Don Fernando Serrano Martín, para taller de repara­

ción, chapado y pintura en la calle de Sallaberry, 48. 

Doña Bernarda Paredes Urrera, para restaurante en 

la calle de Juan de Mena, 21. 
Doña María José Guil Navarro, para restaurante y sa­

lón de baile en la calle del Marqués del Riscal, 11. 

Don Francisco López Martínez, para bar en la calle de 

Juan Tornero, 41. 
Don José Flores Gómez de la Herranz, para almacén 

cerrado de cristales en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fuel-oil en la calle de Ibiza, 56. 
Don José Calderón Jiménez, para bar en la calle de 

Ibor, bloque 10, local número 16. 
Don Francisco del Casar Martínez, p~a bar restaurante 

en la calle de Claudia Coello, 60. 
Doña Juana Salís Camacho, para bar, como ampliación, 

en la calle de Matilde Hernández, 66. 
Don Julio Muñoz Melgosa, para sastrería y venta de 

confecciones en la calle del Doctor Santero, 7. 

Don Julio González Macías, para taller mecánico, como 

ampliación, en la calle de Albasanz, 60. 
Don Emilio Merayo A1varez, para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Juan Antón, 11. 

Don Juan José Pablo Abad, para almacén por mayor 

de madera en la calle de Ignacio Santos, 1. 
Panificadora Montseny (S. A.), para fábrica de pan, 

como cambio de nombre y renovación, en la calle de Mont­

seny, 13. 
Don Gregario Liria Iniesta, para depósito cerrado de 

lámparas en la calle de Berruguete, 18. 
Don Mukles Channameh, para cafetería en la calle del 

Capitán Haya, 10. 
Don Ricardo Fernández Perdigón, para droguería y per­

fumería en el grupo de viviendas Euskalduna, sin número, 

tienda número S. 
Doña Gloria de Rodrigo Izquierdo, para carnicería 

y salchichería, como ampliación, en el Mercado de Doña 

Carlota, puesto número SS. 
Don Fernando Lainez Gallego, para bar en la calle de 

Mendívil, 11. 
Don Hermes Benito Benito, para mantequería en el 

Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 22. 

Doña A velina Salvador Cervigón, para carnicería, como 

ampliación, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 

número 23. 
Don Pedro Martínez Ibarra, para carnicería como am­

pliación, en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 

número 25. . 

Doña Maravillas Márquez García, para taller de enva­

sado de lejías en el camino de las Cruces, S. 
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Don Timoteo San José Monje, para tienda de ultram 

rinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto n~~ 
mero 41. 

Doña Gloria Rodrigo Izquierdo, para venta de aVe 

h~evos y caza en el Mercado de la Villa de Vallecas, puest~ 
numero 18. 

Don Luciano Vitutia Valero, para venta de productos 

lácteos en la calle de Bucaramanga, bloque 56. 

Don Matías Sacristán Municio, para droguería y mer­

cería en la calle de Nicolás Sánchez, 49. 

Don Luis San José González San José, para autoservi_ 

cio de alimentación en la calle de Oliva de Plasencia sin 

número (galería, puesto número 201). ' 

Don Robustiano Peña Maeso, para venta de huevos 

aves y caza en la calle de Oliva de Plasencia, sin númer¿ 

(galería, puesto número 218). 
Don Osear Méndez Rodríguez, para casquería en la 

avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galería, puesto 

número 34). 
Don Santiago del Huerto Panizo, para venta de jamo­

nes, embutidos y fiambres en el Mercado de la Villa de 

Vallecas, puesto número S. 
Don José Navarro Claros, para taller de pintura y es­

cultura en la calle de J osué Lillo, 22. 
Don Angel Bravo López, para taller de carpintería me­

cánica en la calle del Ampélido, sin número, con vuelta a la 

de Magín Calvo. 
Distribuidora de Productos Plásticos (S. A.), para venta 

de productos plásticos y papeles pintados en la calle de 

J osé Antonio de Armona, 12. 
Don Julio Gutiérrez Elez, para lechería y venta de pro­

ductos lácteos en la calle del Pico de la Maliciosa, 10. 

Doña Angeles Lavín Ajenjo, para bar en el paseo de 

Extremadura, 169. 
Don Remigio Sánchez López, para taberna en la calle 

de Villajimena, 71, local número S. 
Don Bernabé Parras Domínguez, para taller de repara­

ción de automóviles en la calle de Nápoles, 26. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

fuel-oil en la avenida de Pío XII, 96. 
Doña Esperanza Olmedo Banegas, para cafetería en la 

calle de Cea Bermúdez, 67. 
Zurita Viñambres (S. A.), para instalar un tanque de 

fuel-oil en la calle de Antonio López, S. 
Don Pedro Gallego Calderón, para taller de carpintería 

y exposición en la calle de la Postal, 19. 
Siasca Talleres (S. A.), para taller de imprenta en la 

calle del Pradillo, 54. 
Plus Ultra, Compañía Anónima de Seguros Generales, 

para archivo y depósito de muebles metálicos en la calle 

de Sallaberry, 29. 
Don Manuel Mansilla Muñoz, para taller de encuader­

nación en la calle de Rufino Rejón, 1. 

Don Pedro Sánchez Fernández, para bar en la calle de 

San Clemente, 10. 
Don José Rejas Carpintero, para taller de carpintería 

en la calle de Valdivieso, 2 (Aravaca). 
Don .T uan Torroba Lafuente, para taller de imprenta 

en la calle de .T ulián Camarillo, 53. 
Hogar del Deportista, para domicilio social y bar en la 

calle Mayor, 6. 
Don Samuel Martín Albarrán, para taller de repara­

ción de material de hostelería en la avenida de Abrantes, 

número 32. 
Lavamat (S. A.), para lavandería y tintorería en la ave­

nida del Generalísimo, 53, tienda número 1. 
Don Plácido Fresno Mozas, para carnicería en la caBe 

de Carpesa, 4 y 6, puesto número 7. 
Don Antonio Mateos de Rivas, para cafetería en la 

avenida de Moratalaz, 39. 
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Don Robustiano Peña Maeso, para repostería y bollería 
en la calle de Oliva de Plasencia, sin número (galería, local 
número 218). 

Don José A. Perales Palacios, para bar en la calle del 
Doctor Barman, bloque 1, local número 1 (Colonia de los 
F erroviari os). 

Don Mariano Jodar Jodar, para confitería, repostería 
y venta de fiambres en la avenida de Moratalaz, 37, local 
número 3. 

Don José Fuente Fuente, para salchichería y jamonería 
en el paseo de Muñoz Grandes, 44 (galería, puesto nú­
mero 1). 

Círculo de Lectores, para depósito cerrado de libros en 
la calle de Martín de Vargas, 13. 

Don Rafael Casado de Pablos, para reparar un ascensor 
en la calle de Málaga, 5. 

Don Angel Luis Benito Bazo, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Puerta 
Bonita, puesto número 21. 

Celso García (S. A.) , para taller de confecciones en la 
calle de Palos de la Frontera, 14. 

Doña Isabel Corrales Marina, para club y bar ameri­
cano en la calle de Santa Marta, 9. 

Don Casimiro Bartolomé Melero, para venta de huevos, 
aves y caza en la talle de Toledo, 109 (galería, puesto nú­
mero 23). 

Don Nicolás Jiménez Morales, para taller de escultura 
en la calle de José Serrano, 9. 

Don Rafael Arrien García, para bar en la calle de Fer­
nando Gabrie!, 16. 

Don Dagoberto García Salgado, para taller de confec­
ción de aparatos de prótesis en la calle de Juan Francisco, 2. 

Doña María del Carmen Elizondo, para taller mecánico 
en la calle de los Guindos, 20. 

Don Inocencio Prada Ramos, para lechería en la costa­
nilla de Santiago, 2. 

Don Ramón Romo Larequi, para oficina en la calle del 
Duque de Sesto, 42. 

Don Lázaro Alvarez Pastor, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Sorgo, 59 (galería, puesto 
número 19) . 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 70. 

Tano Ibérica (S. L.), para fábrica de bolsos en e! ca­
mino de las Hormigueras (polígono industrial de Vallecas, 
frente al número 147). 

Don Mariano García Aguilar, para venta de material 
eléctrico en la calle de Isidra Jiménez, 62. 

Don Ovidio Ruiz Turleque, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Illescas, 199. 

Don José Luis Huertas Conde, para droguería y per­
fumería en la calle de Illescas, 27. 

Cooperativa de Consumo San José, para establecimiento 
comercial en la calle de Raimundo Lulio, 3, 5 Y 7. 

Don Emilio Moreno López, para carnicería, salchichería 
y venta de aves y caza, como cambio de nombre y rectifi­
cación de licencia, en la calle de Uruguay, 1. 

Doña Milagros Usanos Laína, para lechería en la calle 
de la Peña Alta, 44. 

Don Balbino Carrasco Barjola, para depósito cerrado 
de coches de niño en la calle de Ponferrada, 45. 

Don Agapito Gómez López, para almacén de apósitos 
y ortopedia en la calle de Porthos, 16. 

Don Ezequie! Muñoz Hernández, para bar en la calle 
del Doctor Blanco Soler, 4. 

Don José López Bénez, para taller de carpintería en el 
camino de las Cruces, 9. 

.Industrias Químicas Altamira (S. A.), para domicilio 
SOCial y oficinas con aire acondicionado en la calle de la 
Basílica, 19. 

Iberduero (S. A.), para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del Pinzón, 1. 

Don J osé López Molina, para taller de barnizado de 
muebles en la calle de la Virgen de la Novena, 9. 

Don Alvaro Cabezas Palmero, para pollería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Zaida, 11. 

Don Vicente Pérez Cornejo, para taller de imprenta en 
la calle de la Virgen de! Fresno, 3. 

Don Nicolás Merino Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza del Este, 2. 

Don Lorenzo Avello Sánchez, para autoservicio de 
lavandería en la calle de la Virgen de Begoña (edificio 
Falla, local B). 

Doña Juana Bonilla Hidalgo, para bar en la calle de 
Calero Pita, 13, local número 2. 

Don Antonio Espejal Hermoso, para bar en la calle de 
los Serranillos, 22. 

Don Gerardo González Alvarez, para cafetería en el 
paseo de San Francisco de Sales, 11. 

Doña María Luisa Corone! Pérez, para bar en la calle 
de San Andrés, 12. 

Doña Livia Blanco Iglesias, para taller de cerrajería en 
la calle de Albasanz, 72. 

Sadac (Sociedad Anónima del Automóvil Castellano), 
para exposición, gara je y taller con servicio de lavado 
y engrase en la carretera de Aragón, 39. 

Cons. Delegado de El Peñón (S. A.), para sala de 
fiestas en la calle de Antonio López, 174. 

Don Rafael Granizo Vallejo, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Arroyo de las Pilillas, 46. 

Don Francisco Navarro Ordóñez, para depósito cerrado 
de artículos de mercería y géneros de punto en la calle de 
Carmen ' Portones, 7. 

Don Mariano Maeso Barroso, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de los Sagrados Corazones, 25. 

Don Gerardo Sac Rueda, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle dol Monte Olivetti, 7. 

Don Teodoro Gil Saavedra, para mesón restaurante en 
la calle de N úñez de Balboa, 105. 

Don Antonio García Castilla, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 
número 21. 

Don Miguel Salc1ise Alc1areguía, para taberna en la calle 
de Siena, 11. . 

Don Paulino Marün Jiménez, para huevería y pollería 
en la calle de Alejandrina Morán, 22. 

Doña María Josefa Hernández-Sampelayo Ruescas, para 
taller de confección de géneros de punto en la calle de Cór­
doba, sin número, con vuelta a la de Sebastián GÓmez. 

Don Isaac Pellido López, para fábrica de madera con 
sierra y almacén en la calle del Aguacate, 11 y 13. 

Doña Marcelina Morante García, para venta de tocino, 
jamones y salchichones en la calle de Arturo Baldasano, 8. 

Don Gregorio Verdejo Morato, para' cafetería en la 
avenida de Aragón, 12. 

Unión Eléctrica (S. A.), para instalar un centro de 
transformación en la calle de Alonso Saavedra, sin número. 

Alcien (S. A.), para café bar en la calle de Alfonso X, 3. 
Don Luciano Vitutia Valero, para bar en la avenida de 

Bucaramanga, 56. 
Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores en 

la Colonia de Eugenia de Montijo, sin número. 
Don Isidro Nieto Sousa, para bar, como ampliación, en 

la calle de Costa Rica, 16. 
Don Antonio García Torne! Pérez, para instalar un 

montacargas en la calle de Nicolás Morales, 46. 
Denbri (S. A.), para taller de corte y confección por 

mayor, como ampliación, en la calle de Sambara, 29. 
Don Félix Coorado Rivas, para exposición y venta de 

muebles en el paseo de las Delicias, 73. 
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Don Regino Peredes Hernández, para taller mecánico 
en la carretera de María Magdalena, sin número. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar dos transforma­
dores en el paseo de la Reina Cristina, 24 y 26. 

Don Isidro García Gómez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Teniente Compairet, 5. 

Don Angel García García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de la Marroquina, 7 (barrio de 
Moratalaz). 

Don Miguel Rodríguez Arcas, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Tucán, 18. 

Los Austrias (S. A.), para cafetería en la avenida de 
Valladolid, 79. 

Don Máximo Rodríguez García, para taller de tapicería 
y carpintería mecánica en la calle del Teniente Ochoa 
Olalla, I. 

Don José Pérez Martos, para taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la calle de Vulcano, 15. 

Don Esteban López, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle del Marqués de Urquijo, 44. 

Don Benedicto Delgado López, para carnicería y salchi­
chería en la avenida del Manzanares, 76. 

Don Julio Grande Fernández, para taller de imprenta 
en la calle de María del Carmen, 78 y 80. 

Don Virgilio Paños Barcelona, para taller de marro­
quinería en la calle del Labrador, 24. 

Don Julio Martínez Castillejo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de Nuria, I. 

Pescanova (S. A), para oficinas y almacén frigorífico 
en la calle de Embajadores, 22I. 

Don Francisco García Rodríguez, para taller de im­
prenta en la calle de Amparo Usera, 39. 

Cinema Palace, para instalar ~n anuncio luminoso en 
la plaza de las Cortes, 7. 

Don Modesto Rodríguez Martín, para taller de zapa­
tería en la calle de Martín de los Heros, 17. 

Don Juan Fernández Rodríguez, para taberna bar en 
la calle de Luchana, 13. 

Don Marcelino Sinausia González, para bar en la calle 
de López Grass, 10. 

Doña Pilar Benito Martínez, para carnicería en la calle 
de Lorenzo Maura, 10. 

Gráficas Aragón, para taller de imprenta en la calle de 
Martín de Vargas, 24. 

Espectáculos Callao (S. A), para cinematógrafo, como 
cambio de nombre, en la plaza del Callao, 3. 

Doña Angeles Alvarez Rodríguez, para garaje con 
servicio de lavado y engrase en la calle de José de Cadalso, 
número 48. 

Plaher (S. A), para garaje en la calle de Cea Ber­
múdez, 10 y 12. 

Don Isaac Benito García, para bar mesón en la calle 
de la Cava de San Miguel, 6. 

Promoda (S. A), para taller de confecciones en la calle 
de Londres, 57. 

Doña Amparo Soto Andrés, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Rafaela Ibarra, sin número, con vuelta 
a la calle de Juan Zofío, 51. 

Don Juan Ruiz Pérez, para sección de vulcanizado, 
como ampliación, en la calle de la Madre de Dios, 65. 

Don MacarÍo López Gallego, para bar en la avenida de 
Entrevías, 106 y 108. 

Don Ramón Rafols Farré, para almacén cerrado de 
mercería y paquetería en la calle de Florencio Sanz, 19. 

Patronato de Casas Militares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en el paseo de la Florida, 39, 41 Y 43. 

Don Juan Luque García, para bar en la calle de la Fuen­
te de Torrejón, 8. 

Hospital Psiquiátrico y Penitenciario de Mujeres, para 
instalar un tanque de gas propano en Carabanchel. 
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Avesur (S. L.), para matadero industrial de aves en 1 
carretera de Villaverde a Vallecas, kilómetro 6,500, co~ 
vuelta a la calle de Villafuerte. 

Don Julián Iglesias Covisa, para cafetería en la calle 
de Joaquín María López, 30. 

Don Augusto Bedate Martín, para bar en la calle de 
Leganés, 1I. 

El Batán (S. A), para estación de servicio en la carre­
tera de Extremadura, kilómetro 5. 

Don Vicente y don José Morales Díaz, para taller de 
chapado y pintura en la calle de Salamanca, 2. 

Don Santos Díez Díez, para bar, como ampliación, en 
la calle de Germán Pérez Carrasco, 25. 

Don José Calvo Torrego, para garaje en la calle del 
Marqués de Pico Velasco, sin número, con vuelta a la de 
los Misterios. 

Don Fernando García Collado, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Martínez de la Riva, 107. 

Don Andrés Nájera Alguera, para taller de ebanistería 
en la calle de los Hermanos Santos, 115. 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la calle 
de la Isla de Java, 60. 

Gas Madrid (S. A.), para instalar una subestación reduc­
tora de presión en la calle del Arroyo de la Media Legua, 
sin número. 

Juan Sala (S. A), para instalar un almacén de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Agustín Durán, 3I. 

Don Pablo Antón Gallego, para bar en la calle de los 
Hermanos De Pablo, 4. 

Real Federación Española de Fútbol, para instalar un 
tanque de fuel-oil en la calle de Alberto Bosch, 13. 

Don Benito Torres Alvarez, para salchichería y carnice­
ría en el Mercado del Generalísimo, puesto números 14 y 15. 

Don Manuel Conde Rodríguez, para garaje con servicio 
de engrase y taller de reparación en la calle de Santo 
Domingo, sin número. 

Don José Sanz Tomé, para tienda de ultramarinos en 
el Mercado de Moratalaz, puesto número 57. 

Don Manuel Martínez Nieto, para casquería en el Mer­
cado de Moratalaz, puesto número 60. 

Service Leasing Car (S. A), para garaje con servicio 
de lavado y engrase en la calle de Méjico, 15. 

Don Julián Nuño Tomás, para carnicería en el Mercado 
de Guillermo de Osma, puesto número 97. 

Don Manuel Martín Hernández, para taller de imprenta 
en el paseo del Marqués de Zafra, 10. 

Doña Encarnación Clavo Gil, para taller de imprenta en 
la calle de Miguel Yuste, 3I. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar dos transfor­
madores en la calle de San Juan Bautista, 3 (edificio Oasis). 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Ricardo Ortiz, 80. . 

Don Francisco Centeno San Segundo, para almacén de 
papeles pintados en la calle de Eduardo Marquina, 24. 

Don Francisco Caballero García, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de la Prosperidad, puesto 
número 11. 

Don HilarÍo Antequera Sújar, para taberna en la calle 
de la Fuente de San Pedro, 2. 

Don Kurt Thalmann Ott, para almacén de material de 
decoración en la calle de Churriana, 20. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar dos trans-
formadores en la calle de Campo Real, 11. . 

Don José Gómez Alemán, para tienda de ultrama;1ll0S 

en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17 (galena de 
alimentación, puesto número 38). 

Don Gregorio Escudero González, para almacén de 
huevos en la calle de Elisa, 20. 

Don José Martínez Bara, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la avenida de los Lirios, 8. 
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Don Andrés Pinilla Izquierdo, para pastelería y confi­
tería en la caJ1e de López de Hoyos, 176. 

Don Servando Gómez Rodríguez, para almacén de 
huevoS, aves Y caza en la caJ1e de Zabalza, 9. 

Don Alfredo Pérez Gutiérrez, para bar en la caJ1e de 
la Virgen de Lourdes, 42. 

Fuencasa (S. A.), para instalar un ascensor en la caJ1e 
de la Isla de Java, 68. 

Don Alfredo García García, para bar en la caJ1e de 
Espronceda, 17. 

Don Andrés Moreno Fernández, para taberna en la caJ1e 
de la Bien Aparecida, bloque 15, local número 8 (Colonia 
de El Sardinero). 

Seida (S. A), para exposición y oficina de venta de 
automóviles y accesorios en el paseo de las Acacias, 23. 

Unión Eléctrica (S. A), para instalar tres transforma­
dores en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

Don Julio Aparicio Moreno, para carnicería y salchi­
chería en la caJ1e de Armenteros, 24. 

Don Valeriana Zorita Sánchez, para oficina y venta 
por mayor de vino en la calle de Vicente CabaJ1ero, 11. 

Don Alberto Boronde Serrano, para fábrica de hormi­
gón en el camino de Valderribas, sin número. 

Don Francisco Rodríguez Pérez, para carnicería, como 
ampliación, en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú­
mero 31. 

Don Teófilo Zabala Escalona, para instalar un asador 
de pollos, con venta, como cambio de nombre, en la caJ1e de 
Orense, 74. 

Don Herminio Pérez Falagán, para salchichería en el 
Mercado de Moratalaz, puesto número 36. 

Don José Arias Menéndez, para bar, como cambio de 
nombre, en la caJ1e de Caramuel, 16. 

Don Dámaso Luque González, para taJ1er de reparación 
electromecánica de automóviles en la calle de Vicálvaro, 15 
(VaJ1ecas-Villa). 

Doña María Luisa Albertos Perpiñán, para venta de 
armas, cartuchos y artículos de deporte en la caJ1e de Villa­
campa, 4. 

Don Doroteo Dones Dones, para venta de vino, aceite 
y comestibles en la calle de Tomás Esteban, 28. 

Don Fausto Alcolea Díaz, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Don Luis García Cid González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Eugenio Salazar, 45 (galería de alimen­
tación, puesto número 11). 

Don Enrique Fetio Suárez, para salchichería y venta 
de embutidos y fiambres en la calle de Encarnación Oviol, 
número 63 (galería, puesto número 3). 

Fotomecánica La Unión, para taJ1er de fotomecánica 
en la calle de Esperanza Carrascosa, 22. 

Don Antolín Fernández Herrán, para taJ1er de repara­
ción eléctrica de automóviles en la calle de Eulalia Gil, 8. 

Don Eusebio Pérez Enebral, para bar, como amplia­
ción, en el Parque de la Paloma, 2. 

Don Víctor Caballero Martínez, para bar en el camino 
de Perales, 16. 

Don Ramón de Luis Alonso, para carnicería en la calle 
del Pico Balaitus, 41 y 43, puesto número 23. 

Don Patricio Vivar Santamaría, para bar en la caJ1e de 
Quintana, 9. 

Ciudad de los Ancianos Francisco Franco, para instalar 
un depósito de gas propano en la carretera de Madrid 
a Colmenar Viejo, kilómetro 13. 

Don Narciso Fernández Moraleda, para taJ1er de anun­
cios luminosos en la calle de Jaime Tercero, 38. 

Doña María Bueno Jiménez, para tintorería en la calle 
de Gonzalo de Córdoba, 15. 

Don Juan A Godínez Marín, para café bar en la calle 
del Albatros, 2. 

Don Francisco Arrieta Muro, para bar restaurante en 
el paseo de Alberto de Palacios, 34. 

Doña Milagros Rodríguez Lera, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la caJ1e de J osué 
Lillo, 8. 

Don Jesús Santamaría López, para oficina y depósito 
cerrado en la calle de María Pedraza, 14. 

Iberduero (S. A.), para instalar dos transformadores 
en la Colonia Eugenia de Montijo. 

Impreor (S. L.), para almacén cerrado y prefabricación 
de baldosas de madera en el pasaje de Doña Carlota, 3. 

Don Herminio Hidalgo Hemando, para almacén, expo­
sición, oficina y venta de artículos de escritorio en la calle 
del Aguila, 21. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Azuaga, entre los blo­
ques 25 y 26. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en el paseo del Pintor Rosales, 22. 

Don Rufino Hernández Sánchez, para carnicería en la 
caJ1e del Pico Balaitus, 41 y 45, puesto número 6. 

Don Justo Notario Calatayud, para venta de variantes 
en la calle del Pico Balaitus, 41 y 45, puesto número 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Eladio Redondo Trigoso, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Cebreros, 287, local números 16 y 17. 

Doña Josefa Pérez Martínez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Camarena, 287, local número 54. 

Don Cristóbal Salcedo Cruz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Camarena, 287, local número 52. 

Don J ulián Barbero Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Camarena, 287, local número 37. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para venta de pan 
y boJ1os, como cambio de nombre, en la' caJ1e de Camarena, 
número 93. 

Doña Antonia Rodríguez Muñoz, para papelería en la 
cal1e de Calasparra, 5. 

Doña María Tabuenca Pérez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de San Mariano, 29. 

Don Manuel Pérez Manzanares, para frutería y verdu­
lería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 112, local 
número 12. 

Varma (S. A), para domicilio social en la calle de Ber­
nardino Obregón, 20. 

Don Ernesto Huerta López, para venta de materiales 
para la construcción en la caJ1e del General Yagüe, 56. 

Don Israel Remón Marqués, para peluquería de señoras 
en la calle de Valderrey, 15. 

Zumarra (S. A), para domicilio social y venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Maestro Alonso, 1. 

Don Gregorio Pérez de la Mata, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 12. 

Don Claudia Femández Cantero, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Méntrida, 16. 

Doña María de los Angeles Ramón Pérez, para ferre­
tería y venta de material eléctrico en la calle del Jazmín, 70. 

Don José Fernández Nieto, para venta de artículos de 
confitería, como ampliación, en la calle de Hermosilla, 67. 

Don Elías Seco Abellán, para venta de marcos, mol­
duras y cristales en la calle de Villajimena, sin número, 
bloque 12. 

Don Casildo Martín Vicente, para ferretería y venta de 
material eléctrico en la calle de Montejurra, 29. 

Don Manuel Santillán Frontelo, para taller de. zapatería 
en la calle de Lope de Haro, 8. 
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Gras Savoye & Compañía, para oficina en la calle de 
Orense, 80. 

Don José Martínez Cruz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gandía, 6. 

Hijos de A. Galiana (S. A.), para oficina en la calle de 
Valderribas, 10. 

Don Jesús García Fernández, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Sulfato, 4. 

Auto-Res (S. A.), para venta de papel de fumar y fós­
foros en la calle de los Hermanos Fernández Shaw, I. 

Ibérica de Importación y Exportación, S. A. (Iberim­
pex), para domicilio social y oficina en la calle de Pedro 
Muguruza, 8. 

Don Francisco de la Iglesia Alvarez, para almoneda, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ribera de Cur­
tidores, 29. 

Same Ibérica (S. A.), para oficina, exposición y venta 
de maquinaria agrícola en la calle de Félix Boix, 1I. 

Don Domingo Olarte Munto, para ferretería y venta 
de material eléctrico en la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, 168, local número 3. 

Proven (S. A.), para oficinas en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 22 triplicado. 

Don Eduardo García Ginés, para bodega en la calle del 
Calvario, 3. 

Don Marcelino del Fresno del Moral, para venta de con­
fecciones y calzado en la calle de la Botica, 7 (Barajas). 

Don J ulián Martínez Cruz, para venta de artículos de 
confitería en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 33. 

Don Alfonso García Orts, para venta de baúles y ma­
letas en el paseo de las Delicias, 69. 

Doña María del Carmen Montero Casarrubios, para 
papelería, librería y venta de objetos de escritorio en la 
calle del Doctor Esquerdo, 172. '" 

Friacon (S. L.), para oficinas y exposición de frigorí­
ficos industriales y aparatos de hostelería en la calle de 
Clara del Rey, 19. 

Don Silverio Fernández Pérez, para estudio y expo­
sición de decoración en la calle del Capitán Haya, 7. 

Don Antonio Landrobe Jiménez, para venta de helados 
en la calle de San Moisés, 6. 

Doña Consuelo Gorris del Castillo, para venta de apa­
ratos electrodomésticos y material eléctrico en la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali, 235. 

Don Luis Hernández González, para venta de calzado 
en la calle de Cavanilles, 31. 

Don Francisco Asperilla Rojano, para papelería en la 
calle de Dulcinea, L 

Doña Isabel María Rodríguez Martín, para academia 
en la calle de Cuéllar, 4. 

Don Juan Ramiro V ázquez, para taller de fontanería 
en la Ciudad del Pino, bloque 1, local número 2. 

Don Domingo Enguídanos Poveda, para venta de mue­
bles, quinqués y lámparas en la calle de López de Hoyos, 
número 172. 

Don Domingo Escorial Barras, para taller de carpin­
tería en la avenida de San Luis, 46. 

Don Joaquín Espinosa Román, para venta de frutos 
secos, caramelos y baratijas en la calle de Istúriz, 4. 

Publijet (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Manuela Mínguez, 9. 

Don Manuel Nuño Chacón, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Villa Rosa, puesto número 13. 

Doña Pilar González Pardo, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la calle de José Luis de Arrese, 8. 

Don Héctor Santos Breto, para mercería y venta de 
prendas para niños, como rectificación de licencia, en la 
carretera de la Playa, bloque S-3, casa 3, local TU-8. 

Don Salvador Roca Alvarez, para venta de frutos secos 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 34. 
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~oña Encarnación Sánchez Canalo, para venta de con­
feCCIOnes en, la .calle del Párroco Don En;ulio Franco, 29. 

Don J ose SIerra Barco, para peluquena de señoras en 
la plaza de Santa Aurelia, 6. 

Don José Martín Ruiz, para venta de confecciones en 
la avenida de Aragón, 12. 

Doña Vicenta Sánchez de Marcos, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Virgilia, 1, torre 3. 

Don Sisenando Picazo Escobar, para venta de papeles 
pintados en la avenida de Portugal, 173. 

Don Agustín de la Fuente Segovia, para confección de 
llaves en la calle de Fuencarral, 119, tienda izquierda. 

Don Fernando Fernández González, para venta de fru­
tas y verduras en la calle de Carpesa, 4, local número 27. 

Don Enrique Y usta Heredia, para venta de papeles pin­
tados, azulejos y cortinajes en la calle de la Isla de Oza 
número 46. ' 

Don Bernardino Moreno López, para venta de comes­
tibles en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Bernardino Moreno López, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Luis Piernas, 36. 

Don Alberto Díaz López, para taller de fontanería en 
la calle de la Gavia Seca, 10 (Colonia de la Huerta). 

Edificios y Residencias (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la avenida de José Antonio, 57. 

Don Félix Ludena Carrillo, para sastrería en la avenida 
de José Antonio, 31. 

Don Manuel Carazo Díaz, para taller de reparación de 
aparatos de radio y de televisión en la avenida de José 
Antonio, 55 (Los Sótanos, tienda número 4). 

Don José Salama Banatar, para venta de confecciones 
en la avenida de José Antonio, 33. 

Ricardo Suescun (S. A.), para oficinas en la calle de 
J acometrezo, 4 y 6. 

Don José Martínez Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Carabelos, 33. 

Don Mariano Bagues Revuelta, para estudio fotográfico 
en la calle de la Huerta del Bayo, 7. 

Granco Iberia (S. A.), para oficinas, como ampliación, 
en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Organización Granco (S. A.), para oficinas, como am­
pliación, en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Don Jesús Lozano Navarro, para taller de fontanería 
en la calle de Medina de Pomar, 334 (barrio del Aero-
puerto). -

Don Manuel Dorrio López, para alquiler de automó­
viles en el paseo de la Florida, 37 duplicado. 

Don José Luis Berlanas Pérez, para venta de lunas y es­
pejos en la calle de Villajimena, 73, local número 5. 

Doña Hortensia Fernández Mocuende, para venta de 
quesos en el Mercado de Villaverde Alto, local número 48 bis. 

Doña Petra Lozano Alarcón, para mercería y paquetería 
en la calle de Torregrosa, bloque 1, casa 1, local número 2. 

Don Nicanor Arce Real, para venta de confecciones y za­
patería en la calle del Doctor Fleming, 16. 

Don Teodoro Pardo Yudego, para venta de menaje de 
cocina y lámparas en la avenida del Marqués de Corbera, 
número 63. 

Don Amadeo Serrano Navascués, para venta de tejidos 
en la calle de Fuengirola, 159. 

Doña Magdalena del Pino López, para peluquería de 
señoras en la calle del Dodor Blanco Soler, 10. 

West Rubber de España (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de Valladolid, 67. 

Don Constantino Quevedo Morales, para relojería en 
la calle de Luis Pando, 30. 

Don Antonio Rodrigo Beltrán, para joyería y relojería 
en el Mercado de Moratalaz, tienda número 1. 

Don Jacinto Calderón Murillo, para cristalería en la 
calle de Fuengirola, bloque 5, local número 4. 
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Doña Amalia Sierra Pasamar, para estanco, como cam­
bio de nombre, en la calle de los Hermanos Fernández 
Shaw, 1. 

Doña Araceli Galán Rodríguez, para perfumería, como 
ampliación, en la calle de Lope de Rueda, 31. 

Don Constantino Quevedo Morales, para venta de ar­
tículos de joyería, como ampliación, en la calle de Luis 
Panda, 30. 

Fincar-Cic (S. A), para domicilio social y exposición de 
decoración en el paseo de la Habana, 17. 

Internacional Farben (S. L.), para recepción y entrega 
de ropa en la calle de Juan Ramón Jiménez, 43. 

Don José Luis García de Mora, para despacho de tinte 
en la calle de José de Cadalso, 54. 

Don Cristóbal Valverde Lopera, para venta y coloca­
ción de papeles pintados en la calle de Manuel Maroto, 13. 

Don Pablo Carrasco Herrera, para venta de tejidos, 
como ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 307. 

Don Antonio Sebastián Martín, para papelería y venta 
de juguetes en la calle de Ambroz, sin número, bloque 8, 
portal C. 

Don Julio Sánchez Blázquez, para venta de tejidos en 
la calle de Camarena, 287, local número 75 . 

Air Congo, para oficina y despachos de billetes de líneas 
aéreas en la calle de Velázquez, 75. 

Don Nemesio López Huertas, para oficina de avisos 
para reparación de televisores en la calle del Cerro de Ga­
rabitas, 6. 

Doña Clotilde Delgado Ortega, para peluquería de seño­
ras en la calle de Camarena, 214. 

Don Ignacio Palacios Juan, para venta de muebles en 
la calle de San Cipriano, 14. 

Centro Industrial Panadero (S. A), para despacho de 
pan en la avenida de Rafael Finat, sin número. 

Don Juan A Santamaría Fuente, para venta de frutas 
y verduras en el poblado de la Virgen de Begoña (galería, 
puesto número 28). 

Don José María Manero Sánchez, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Camarena, 320. 

Don Luis González Navarro, para taller de carpintería 
en el paseo de los Olivos, 101. 

Don José Dotor Contreras, para taller de zapatería en 
la calle de Azcoitia, 40. 

Don Miguel Salas López, para venta de tocados y ves­
tidos, como ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 309, 
local número 4. 

Doña Emeteria Alvaro Sánchez, para venta de vesti:dos 
y tocados, como ampliación, en la avenida de San Diego, 79. 

Don Venerando Díaz Bravo, para sastrería y venta de 
confecciones en la calle del Arroyo de las Pilillas, 8. 

Doña María Ramona Morcillo López, para colegio, como 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 116. 

Persianas Múñez (S. L.), para venta de persianas yacce­
sorios en la calle de Ezequiel Solana, 51. 

Ediciones Deusto (S. A), para venta de libros en la 
calle de O'Donnell, 45. 

La Nueva Ideal (S. L.), para venta de pan y bollos en 
la calle de Villaamil, sin número, con vuelta a la de Ofelia 
Nieto, bloque 9. 

Doña María Guadalupe de Dios Soberón, para venta de 
frutos secos y variantes en el camino de Leganés, 18. 

Doña Josefa Tobares Lumbreras, para bollería en el 
Mercado del Generalísimo, banca números 40 y 41. 

Doña María Hurtado Ruiz, para venta de frutos secos 
en la calle de Santa María Salomé, 6. 

Ayaco (S. A), para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 35. 
. Don Ovidio López Sotillos, para venta de artículos de 
lImpieza, como ampliación, en la avenida de Nuestra Seño­
ra de Fátima, 17 (galería, puesto número 10). 

Don Heliodoro Jiménez Jiménez, para venta de comes­
tibles en la calle de Géminis, S (galería, puesto número 25). 

Doña Sebastiana Toledano Luna, para venta de frutas 
y verduras en el paseo de Perales, 48 (galería, puesto nú­
mero 17). 

Don Eliseo Yagüe Martínez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Rafael López Pando, S. 

Don Osear Román Turrillas Benítez, para bollería en 
el paseo de Perales, 48 (galería, puesto número 1). 

Don Luis Esteban Moreno, para venta de colchones 
y muebles transformables en la calle de la Peña Gorbea, 
número 23. 

Don Luis Lorenzo Ramón, para venta de muebles en 
la calle de Barrionuevo, 15. 

Don Enrique Santolaya Lázaro, para venta de aceites 
y jabones en la calle del Doctor Castelo, 16. 

Industrias Químicas del Carrión (S. A), para domicilio 
social y oficina en el paseo de la Castellana, 20. 

Don Isidoro Robledo Cabañas, para frutería y verdu­
lería en la Colonia de El Sardinero, sin número, bloque S, 
local número 3. 

Don José Villanueva Lapuente, para venta de frutos 
secos y variantes en la plaza de Antonio de Andrés, 16. 

Don Diego López Fernández, para frutería y verdu­
lería en la plaza de Sisenando, 3. 

Don Narciso Jiménez Jiménez, para colegio en la calle 
del Sáhara, SO. 

Don Juan Eladio López Vargas, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de televisión y muebles en la Colonia 
Pryconsa, bloque 1, local número 2 (primera fase). 

Don Manuel García Gómez, para almoneda, como am­
pliación, en la calle del Carnero, 1. 

Don Casimiro Rodríguez Troya, para taller de carpin­
tería en el pasaje de Doña Carlota, 1. 

Pesqueros Congeladores (S. A), para domicilio social 
y oficina en la plaza de España, 2. 

Doña Julia Herrera Galera, para venta de pan y bollos 
en la calle de Emilio Ferrari, 116. 

Doña Francisca Mezcua Cabrera, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación y cambio de nombre, 
en la calle de Dolores Barranco, 7. 

Don Emilio Laiz Campos, para estudio de escultura, talla 
y pintura en la calle de Velázquez, 6. 

Don Diego Sobrados Sanz, para venta de comestibles 
en la calle de Emilio Ferrari, 116. 

Don Jesús Pizarro Ruiz (A C. S. A), para oficina en 
la calle de Alcalá, 318. 

DENEGACIONES 

Don Guillermo García Fernández, para almacén de en­
vases de vidrio en la calle de los Artistas, 12. 

Doña Cristina Calderón Ramírez, para taberna en la 
unidad vecinal de Canillejas, M-70. 

Editorial Alhambra (S. A), para depósito cerrado de 
libros en la calle de las Cuevas, 28. 

Don Pedro Alvarez Torres, para venta de flores y plan­
tas naturales en la calle de Ana Teresa, sin número (Ara­
vaca). 

Don Isidoro Moreno Hernández, para taller de repa­
racíones electromecánicas de automóviles en la calle de 
Carolina Coronado, 2. 

Doña Pilar Domínguez Angulo, para academia en la 
calle de Fuencarral, 46. 

Doña María del Carmen Gorostiaga Uncieta, para joye­
ría, platería y relojería en la calle del General Mola, 206. 

Doña María Luisa Pérez Ramos, para venta de confec­
ciones en la calle de Pedro Muguruza, 4, local A, número 2. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaria General 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la zona industrial de Canillejas (primera fase) 

Tipo: 4.807.671,08 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en tres meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 77.116 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la zona industrial de Canillejas (primera fase), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín OficiahJeI Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 30 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de San Fernando (segunda fase) 

Tipo: 2.019.634 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en tres meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.295 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
el barrio de San Fernando (segunda fase), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fir'ma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de noviembre de 1970.---':El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Colonia del Pan Bendito 

Tipo: 1.567.317,60 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.510 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la Colonia del Pan Bendito, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 30 de noviembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de suministro de algodón, gasas hidrófila y cam­
bric y vendas que durante el plazo de un año se precisen 

por los Servicios sanitarios municipales 

Tipo: Los precios tipo del kilogramo de algodón, del metro 
cuadrado de las gasas hidrófila y cambric y de las distintas unidades 
de vendas se especifican en la quinta de las condiciones facultativas 
unidas al expediente. 

Plazo: De ejecución, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministros, según informe de la 

Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.859 pesetas, para la totalidad del 

suministro; 2.900 pesetas, para el algodón, 7.140 pesetas para las 
gasas y 11.095 para las vendas; la definitiva se señalará conforme 
determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~o 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regl.r 

en el concurso de suministro de algodón, gasas hidrófila y cambrlc 

y vendas que durante el plazo de un año se precisen por los Servi­
cios sanitarios municipales, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por los precios siguientes: .. , 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame~­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad socIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma, del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 1 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia Leonesa 

Tipo: 578.967,40 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en dos meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 11.580 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la Colonia Leonesa, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 1 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Ofelia Nieto y Villaamil 

Tipo: 3.258.790,51 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en cinco meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 73.882 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
las calles de Ofelia Nieto y VilIaamil, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en las calles de Milán, Parma y Angel Cavero 

Tipo: 2.953.837,56 pesetas. 
Plazo: Dos meses para la ejecución. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 49.308 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
las calles de Milán, Parma y Angel Cavero, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obr(J)S de instalación de alumbrado público 
en la avenida de Abrantes, acceso a las Colonias del Pan 

B endito y Velázquez 

Tipo: 2.656.654,80 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.850 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
la avenida de Abrantes, acceso a las Colonias del Pan Benito 
y Velázquez, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

e oncurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde 

Tipo ; 1.601.715,70 pesetas. 
Plazo; El plazo de ejecución se fija en seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías; Provisional, 29.026 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente ; Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas ; En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

S ubasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle del General Yagüe 

Tipo; 2.646.047,93 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías; Provisional, 44.691 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle del General Yagüe, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de I 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en u a 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. q e 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de I 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el Plaz~ 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 2 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de< las obras de construcción de vía Pública sobre 
la explanada del tranvía de Francos Rodríguez a Peña 

Grande 

Tipo : 4.803.262,50 pesetas. 
Plazos: Diecisiete meses para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos; Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías; Provisional, 77.045 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de una vía 
pública sobre la explanada del tranvía de Francos Rodríguez a Peña 
Grande, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 

del paseo de los Jesuitas 

Tipo; 4.807.028,/5 pesetas. 
Plazos; Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías; Provisional, 77.106 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias del paseo de los Jesuitas, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 

de la calle de Jerónima Llorente 

Tipo: 1.819.694,16 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.296 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras de la calle de Jerónima Llorente, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Santa 

Juliana 

Tipo: 1.780.763,21 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 31.712 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Santa Juliana, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Lérida 

Tipo: 1.292.968,63 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.395 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Lérida, se compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado- hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde 

Tipo: 1.062.320 pesetas. 
Plazo: El plazo de ejecución se fija en seis meses. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.935 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. .), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
diversas calles del distrito de Arganzuela-Villaverde, se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de la calle de Teruel 

Tipo: 1.109.497 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.643 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Teruel, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha Rfirma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B.oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 10 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

CONCURSO-SUBASTA 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo ha acordado, 
en sesión de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso-subasta para contratar las obras de urbanización de la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las Vaquerías 
y Vicálvaro. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen de 
. po-

sltados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Vill 
durante más de seis meses: a 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Pilar de Inza Tudanca, Antonio 
Maura, frente al número 1 .............. . 

Don Domingo Rodríguez Martín, paseo 
de las Delicias, 11 .................. .... .... . 

Ignorado, Tremps, 37 ...................... .. 
Ignorado, Tremps, 37 ...................... .. 
Don José Luis Alonso Sánchez, paseo 

de Santa María de la Cabeza, 59 ... 
Don Francisco Marquina Marquina, ave-

nida de José Antonio, 66 ................ .. 
Don José María Andrés Samaniego, 

Zaida, 33 ..................................... .. 
Ignorado, carretera de Toledo, frente al 

Parque Sur .................................. .. 
Don José Antonio García, plaza de Ar-

teij o, torre 15 ...... ......................... .. 
Don Jesús del Barrio Muñoz, Donoso 

Cortés, 90 .................................... .. 
Don Emilio Veguillas ViIlar, barrio de 

Santa María, bloque 3, casa 2 ......... 

Fecha 
de la 

entrada 

19-5-1970 

19-5-1970 
25-5-1970 
26-5-1970 

26-5-1970 

27-5-1970 

29-5-1970 

1-6-1970 

1-6-1970 

4-6-1970 

4-6-1970 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-11-1970 

19-11-1970 
25-11-1970 
26-11-1970 

26-11-1970 

27-11-1970 

29-11-1970 

1-12-1970 

1-12-1970 

4-12-1970 

4-12-1970 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de! Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Natividad Isabel Gutiérrez Artime proyecta establecer un taller de 
corsetería en la casa número 39 de la calle de los Hermanos 
García N oblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Coope­
rativa de Microtaxis proyecta establecer un garaje en la casa 
números 4 y 6 de la calle de Apolo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morales R apino proyecta establecer un bar en la casa 
número 90 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Garrote F ontanillo proyecta establecer un taller mecánico 
de troqueles para artes gráficas en la casa número 21 de la calle 
del Doctor Criado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Plácida Cavanillas F ernández proyecta establecer una fonda en la 
casa número 33 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: :~ * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Franco Simón proyecta establecer una tienda para la venta 
de vino y aceite en la casa número 19 de la calle de Cebreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Ramos Vázquez proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 76 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
T écnix (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en una. casa 
sin número de la calle de San Erasmo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández García proyecta establecer un bar en la casa 
número 34 de la calle de Valdivieso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Muñoz Soler proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 9 
de la calle de Martell. 

Las personas que se cons;'¡eren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía ~residencia , durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucas Alonso Lobo proyecta establecer una casquería en la casa 
número 2 de la calle de Arredondo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molesta~, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Fraile López proyecta establecer una casquería en la casa 
números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo' por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILL>\. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Dolores Jiménez Ibáñez proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 3 de la calle de Pérez Galdós. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiáencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Garcia García proyecta establecer una mantequería en la 
casa números 41 a 45 de la calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Alba Mejía proyecta establecer un taller de ebanistería y car­
pintería en la casa número 76 de la calle --de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salustiano González Martín proyecta establecer un garaje en la 
casa número 30 de la ca,lle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Adriana López proyecta establecer un almacén cerrado de 
objetos de decoración en la casa número 16 de la calle de Alejandro 
Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Cariño Lago proyecta establecer un almacén de confeccio_ 
nes en la casa número 7 de la calle del Crucero Baleares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Adriana López proyecta establecer un estudio de escenogra­
fía en la casa número 16 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciemb,e de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Juan Sala (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de apa­
ratos electrodomésticos en la casa número 31 de la calle de Agustín 
Durán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insaíubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de las Nieves Recio Navas proyecta establecer una tienda 
para la venta de comestibles en la casa número 16 de la calle de 
Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Colegio de Santa María Micaela proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 105 de la Vía Carpetana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Rayo Vázquez proyecta establecer una carnicería y salchiche­
ría en una casa sin número de la calle de Alfacar, bloque 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Interdean (S. A.) proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 64 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José H ernando Hernando proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en una casa sin número de la calle de San Ignacio 
de Loyola (galería, local número 765). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Zaldívar Bazo proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 20 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Petronilo Martín Morales proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 16 de la calle de Andrés Borrego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregario Liria Iniesta proyecta establecer un depósito de lámparas 
en la casa número 18 de la calle de Berruguete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970:-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florencia Cabrera Garcia proyecta instalar unas oficinas en la casa 
número 16 de la calle de Carlos Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Hidalgo Hernando proyecta establecer una oficina y al­
macén de artículos de escritorio en la casa número 21 de la calle 
del Aguila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar deSde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Martínez Solano proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 54 de la calle de José de Cadalso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo García García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 17 de la calle de Espronceda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1407 

Ayuntamiento de Madrid



17 de diciembre de 1970 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
======================================~~~= 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
I. N. V. I. T. S. O. (S. L.) proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 41 a 47 de la 
calle del Pico Balaitus. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Fernández Obregón proyecta establecer una fábrica de 
ebanistería en la casa número 10 de la calle de Trespaderne. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Compañía Telefónica Nacional de España proyecta instalar un as­
censor en la casa número 41 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Roldán de la Torre proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 31 de la calle de 
Ramón Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Herrero de la Hoz proyecta establecer un taller de fotome­
cánica en la casa número 4 de la calle de Sahagún. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du , rautr 
el p~azo. ,de quince días natura~es , a contar de~de el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 17 de diciembre de 1970.- E I Secretario general J , UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu_ 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don Pablo Cruz Pérez, cuyo último domicilio conocido fue en la 
calle de Embajadores, 274: 

"Imponer al operario de Limpiezas don Pablo Cruz Pérez la 
sanción administrativa de separación defin itiva del servicio, que 
determina el artículo 108-1-6.a del r eglamento de Funcionarios de 
Administración local, en r elación con el párrafo segundo del propio 
precepto, por ser autor de una falta muy grave de ausencia injus­
tificada al mismo, en grado que, por su duración y circunstancia, 
implica su notorio abandono, falta contenida en el artículo 102-1-3.0 
del referido reglamento." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra 
este acuerdo puede interponer recurso de reposición, como previo 
al contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que es­
time oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Admi­
nistrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales) . 

Madrid, 11 de diciembre de 1970.-El Instructor, F. Día:: 
M!lrillo. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la calle 
de Calero Pita, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 28 de noviembre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de 
Alberto Alcacer, con vuelta a la de Menéndez Pidal, se pone en gene­
ral conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 
10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 

de esta publicación. 
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-EI Secretar io general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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